
ANEXO II

ACUERDO ENTRE EL PROVEEDOR DE SERVICIOS ENERGÉTICOS Y LA ENTIDAD AJENA

De una parte, la Proveedora de Servicios Energéticos:

con C.I.F. nº con domicilio social en

y representada por

De otra parte, la ENTIDAD AJENA:

con C.I.F. nº con domicilio social en

y representada por *

*Deberá aportarse acreditación de la representación del firmante por parte de la entidad ajena

ACUERDAN:

Primero: Que la Proveedora de Servicios Energéticos realizará, en las dependencias de la entidad ajena,  la actuación denominada

Encuadrada en la siguiente línea subvencionable:

Sistema fotovoltaico aislado: aquel sistema de generación eléctrica que transforma la energía de la radiación solar mediante paneles fotovoltaicos
en energía eléctrica para su consumo aislado de la red de distribución, pudiendo contar el sistema con acumulación de energía eléctrica.

Sistema eólico aislado: aquel sistema de generación eléctrica que transforma la energía eólica mediante aerogeneradores en energía eléctrica
para su consumo aislado de la red de distribución, pudiendo contar con acumulación de energía eléctrica.

Solar Térmica. Instalación de sistemas de energía solar para calentamiento de un fluido a partir de la captación de la radiación solar mediante
captadores solares.

Otras Instalaciones de Energías Renovables. Consistente en una instalación de: 

Segundo:  Que el coste total de ejecución de la instalación, sin IGIC, ascenderá a un importe de                  .-euros, su plazo de ejecución será de

………………..………….  a  …………….…………..  y  su  instalador  adherido  es

………………………………………………………………………………………………………

Tercero:  Que  la  Proveedora  de  Servicios  Energéticos  venderá  energía  a  la  ENTIDAD AJENA para  recuperar  la  inversión  total  satisfecha,  una  vez
descontada la subvención que se le pudiera conceder.

Y para que así conste a los efectos oportunos

a de de

Por la Proveedora de Servicios Energéticos Por la entidad ajena

Fdo: Fdo.:


	con C.I.F. n: 
	con domicilio social en: 
	con C.I.F. n: 
	con domicilio social en: 
	Segundo: Que el coste total de ejecución de la instalación, sin IGIC, ascenderá a un importe de: 
	undefined: 
	a: 
	Y para que así conste a los efectos oportunos: 
	a: 
	de: 
	de: 
	Fdo: 
	Fdo: 
	BotónImprimir1: 
	BotónEnviarCorreoElectrónico 1: 
	CasillaVerificación1: 0



